
  

Quito, a 14 de Septiembre de 2012 

Señor 

Ignacio Barra Marcel 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informar a usted que la Compañía Empresa Productora Cinematográfica 
EMPROCINEMA S.A. en Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de 

14 de Septiembre de 2012, tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL de 

la Compañía para el periodo estatutario de dos años, contados a partir de la inscripción 
de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL se hallan consignadas en la 
cláusula DÉCIMA SÉPTIMA de los Estatutos de la Compañía, entre otras, es el 
Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de la misma. La compañía se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el 10 de Octubre de 1997 ante el Notario Décimo 
Cuarto del cantón Quito y fue debidamente inscrita el 11 de Noviembre de 1997 en el 
Registro Mercantil de Quito. Reforma estatutaria de subrogación de administradores 
suscrita ante el notario 14to. de Quito el 03-08-04 Inscrita en Reg. Merc. 04-10-04 

      

  

   

    

     

    

   

    

Atentamente, 
NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 

IO En aplicación a la Ley Notarial doy fé que] y 
la fotocopia que antecede esta conforme 
con el original que me fuer ada 

Cristina Pérez Tamariz O ooocnosa .. TOj8 

Secretaria Ad hoc 

C.C. (MNOIZAP AO 
HERMOSA 

DECIMO PRIMERA DE QUITO Ny 
Cantón - Quito a”   

  

RAZÓN DE LA ACEPTACIÓN: En la ciudad de Quito, a los 14 días del” mes de 

Septiembre de 2012, declaro que acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía Empresa Productora Cinematográfica EMPROCINEMA S.A., para un 

periodo de dos años, los mismos que se contarán desde la inscripción del respectivo 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

  

   

  

Con esta fecha q inscrito el presente- documento    

  

    fubén Enrique Aguirre Lópexr —c03* 
TRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO — UE


